
Se encomienda el cumplimiento de la presente Resolución a Secretaría de Cámara del
Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba.

TERCERO.

Tener por no presentadas las candidaturas de Alcalde Municipal y ConcejalesTitulares y
Suplentes de la Organización Politica FPV del Municipio de Cochabamba, Provincia
Cercado del Departamento de Cochabamba; por no Presentar el respectivo Programade
Gobierno conforme la actividad 10 del Calendario Electoral para las Elecciones
Subnacionales2015.

SEGUNDO.

Tener por no presentadas las candidaturas de Alcalde o AlcaldezaMunicipaly Concejales
Titulares y Suplentes de la Organización Política MNR de los Municipios de Vacas, del
Municipio de Capinota y del Municipio de Villa Rivero del Departamento de Cochabamba;
por no Presentar el respectivo Programa de Gobierno conforme la actividad 10 del
Calendario Electoral para las EleccionesSubnacionales2015.

PRIMERO.

RESUELVE:

POR TANTO: La Sala Plena del Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba, en virtud de las
facultades conferidas por la Constitución Políticadel Estado, las Leyesy la Jurisdicción y Competenciaque
por ella ejerce:

CONSIDERANDO: Que, la Ley del Régimen Electoral N° 026, en su artículo precitado señala que es el
Tribunal Electoral la instancia competente para habilitar o inhabilitar mencionadas candidaturas por falta
de presentaciónde alguno de los documentos establecidosen la fecha previstas en el CalendarioElectoral.

CONSIDERANDO: Que, el artículo 29, del Reglamento para la Elección de Autoridades Políticas
Departamentales, Regionales y Municipales - Elecciones SubNacionales 2015; con referencia a los
requisitos para participación para las OrganizacionesPolíticas,establece que las mismas dentro del plazo
establecido en el calendario electoral, deben presentar la siguiente documentación ante los tribunales
electorales departamentales: 1. Programa de Gobierno o Plan de Trabajo reformulado y actualizado que
contega sus principales propuestas de gestión pública a nivel departamental, regional y/o municipal. El
documento debe ser presentado mediante nota de la organización política, en original y en medio
electrónico ante la Secretaria de Cámara del Tribunal Electoral Departamental; 4. La presentación de los
documentos señalados precedentemente habilita a las organizaciones políticas a la presentación oficial de
las candidaturas para la elección de Autoridades PolíticasDepartamentales, Regionalesy Municipales.

NQ ORG.POL MUNICIPIO PROG.DEGOB.
1 MNR VACAS NOPRESENTÓ
2 MNR CAPINOTA NO PRESENTÓ
3 MNR VILLA RIVERO NOPRESENTÓ
4 FPV COCHABAMBA NOPRESENTÓ
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